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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 129 Bis de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

12 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

12 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana, con opinión de Comunicaciones y Transportes. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 

Agregar que el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana implementará y operará un 
Sistema de Mensajes de Alerta para la Búsqueda y Localización de Menores de Edad y Mujeres, a través del Servicio 

de Radiodifusión Celular. Establecer que los concesionarios y, en su caso, autorizados del servicio móvil, de 
radiodifusión, y de televisión y audio restringidos deberán implementar la Plataforma de Comunicación 

correspondiente, con el fin de soportar el Protocolo de Alerta Común. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0960-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 
noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 129 BIS DE LA 
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE, CON EFECTO 
INMEDIATO, SE ESTABLEZCA UN SISTEMA DE 

MENSAJES DE ALERTA, MEDIANTE EL SERVICIO 
DE RADIODIFUSIÓN CELULAR, PARA LA 

BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE MENORES DE 
EDAD Y MUJERES REPORTADAS COMO 

DESAPARECIDAS. 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 129 Bis de 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 129 Bis. El Centro Nacional de Prevención 

del Delito y Participación Ciudadana implementará 
y operará un Sistema de Mensajes de Alerta para 

la Búsqueda y Localización de Menores de Edad y 
Mujeres, a través del Servicio de Radiodifusión 

Celular, de conformidad con el Protocolo de Alerta 
Común y los lineamientos emitidos por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Los concesionarios y, en su caso, autorizados del 
servicio móvil, de radiodifusión, y de televisión y 

audio restringidos deberán implementar la 
Plataforma de Comunicación correspondiente, con 

el fin de soportar el Protocolo de Alerta Común. 
 

 TRANSITORIOS. 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 
ARTÍCULO TERCERO. El Instituto Federal de 

Telecomunicaciones contará con un término de ciento 
ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor 

del presente decreto, para expedir los Lineamientos del 
Protocolo de Alerta Común para la Búsqueda y 

Localización de Menores de Edad y Mujeres, así como 
para hacer las adecuaciones necesarias a los 

Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad 
y Justicia; y de ciento ochenta días naturales, a partir 

de la expedición de éstos, para establecer el Protocolo 

de Alerta Común para la Búsqueda y Localización de 
Menores de Edad y Mujeres. 
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ARTÍCULO CUARTO. El Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas y el Centro Nacional de Prevención del 
Delito y Participación Ciudadana contarán con un 

término de ciento ochenta días para realizar las 
adecuaciones necesarias al Protocolo Homologado de 

Búsqueda, conforme al presente decreto. 
 

ARTÍCULO QUINTO. Las erogaciones que, en su caso, 
deban realizar las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y cualquier otro ente 
público en el ámbito de sus competencias, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, 

deberán cubrirse con cargo a sus respectivos 
presupuestos aprobados para el presente ejercicio fiscal 

y subsecuentes, por lo que no se incrementarán sus 
respectivos presupuestos regularizables. 

 

Irais Soto Glez. 


